Acta de la Asamblea General Ordinaria del día 9/6/2011


El día 9 de junio de 2011, jueves, tuvo lugar la Asamblea General Ordinaria de la SAR, a las 20 h en primera convocatoria y a las 20:30 h en segunda convocatoria, con la asistencia final de 9 socios (Dres. Medrano, Monreal, Palero, Delgado, Rueda, Moreno, Gracia, Buisán y del Río).


Tras la lectura y aprobación del acta anterior, el Dr. Moreno comenzó preguntando a la Dra. Delgado que había ocurrido con el recurso que se iba a interponer contra el primer documento de la CEMA, y ésta le aclaró que al quedar el primer documento sin vigencia, el recurso no seguía adelante.


La Dra. Delgado comenzó explicando que, el 12 de Mayo, se publicó el nuevo documento que se ciñe más adecuadamente a las recomendaciones aportadas por el grupo de expertos consultado, si bien en el documento aparecen algunas incorrecciones como calificar a la AIJ como “Artritis Idiopática Crónica Juvenil”. En el documento actual se señalan las modificaciones hechas y los modelos de solicitud. La Dra. Delgado aclaró que está vigente desde el día de la firma aunque no esté publicado en el B.O.A.


La Dra. Medrano preguntó sobre la puntualización “según mercado” que se hace en el documento. La Dra. Delgado comentó que habrá stock de todos los anti-TNF y que esa puntualización es una recomendación, ya que si hay negociación favorable con un fármaco, habría que procurar dar ese, salvo que otro fuese mejor para el paciente. Aclaró que en la negociación fue necesario aceptar esta medida.  Por otra parte, en dicha negociación  se consiguió incluir Tocilizumab, Abatacept y Rituximab en el segundo nivel de forma indistinta, y que eso había sido un logro, así como también incluir  todos los anti-TNF. La Dra. Delgado explicó que en el epígrafe “Utilización excepcional”, inicialmente se había  el uso de Tocilizumab como primera opción para AR con manifestaciones sistémicas, pero en la última negociación  se aceptó tras alegaciones del comité de expertos.


La Dra. Medrano comentó que le parecen correctos los niveles establecidos para la AIJ.


La Dra. Delgado explicó que la situación económica actual hace que prime la relación coste-efectividad, y que esta negociación es lo mejor que se ha podido conseguir teniendo en cuenta el momento de crisis que vivimos.


El Dr. Moreno se quejó de que la actuación del CEMA interfiere sobre la capacidad de dispensación y de que este documento no se ajusta a las recomendaciones de la EULAR. La Dra Delgado le contestó que el comité de expertos remitió las recomendaciones de la SER y la EULAR, pero que desde el Salud pidieron un itinerario que tuviera en cuenta el coste-efectividad. El Dr. Moreno insistió en que se limita la capacidad de dispensación, de la que el médico es el responsable final. La Dra. Delgado contestó que, tras 6 meses de reuniones,  la única forma de seguir negociando era ceder en este capítulo.  Explicó el caso de la Dra. Roselló que había tenido un problema con la farmacéutica de su Hospital al solicitar un tratamiento con Golimumab. Los asistentes comentaron que también había problemas con la farmacia del Hospital Miguel Servet. El Dr. Moreno comentó que se debe de dar a conocer este Documento a los Servicios de Farmacia porque ponen problemas, y que cuando esto ocurrió, se les había remitido  al Dr. García Encabo que no los soluciona. La Dra Delgado intervino diciendo que, aunque nos parezca restrictivo, para seguir negociando había que ceder en este punto. El Dr. Moreno insistió en la libertad de prescripción y que si ésta se niega, se dirigiría al Juzgado, comentando que ya existen sentencias de Bruselas contra España por temas económicos en salud.


El Dr. Buisán preguntó que ocurriría con los nuevos biológicos que van a ir apareciendo. La Dra. Delgado explicó que quedaron en reunirse con el CEMA cada 6 meses para actualizar el documento, pero que no sabía que ocurrirá finalmente por la situación económica. El Dr. Buisán expresó que el documento actual le parecía “aceptable” y “que cubre más o menos todos los casos”.


Después intervino el Dr. Gracia agradeciendo su esfuerzo al grupo de expertos, pero expresó que cree que el documento actual limita la actividad del profesional y que el tema de la prescripción debería ser un tema del médico, no de la Administración, y que estaba en desacuerdo con que el documento se guíe principalmente por criterios económicos. Anunció que pensaba poner un contencioso administrativo contra el documento a título personal por si alguien más se quería sumar. La Dra. Delgado le contestó que sí que tiene sentido que tengan en cuenta el  criterio económico dada la situación actual. El Dr. Gracia continuó comentando una resolución el FACME (Federación de Asociaciones Médico-Científicas de España) en la que se establece que no se puede coartar la libertad de prescripción. Comentó que el Tribunal Superior de Justicia establece libertad de prescripción, y que las normas de las diferentes Comunidades Autónomas (CCAA)  condicionan la equidad en este aspecto. La Dra. Delgado intervino diciendo que respetaba su opción de interponer un contencioso administrativo pero que no la compartía, ya que lograr el documento actual había supuesto un gran esfuerzo tras una larga negociación. El Dr. Gracia le contestó que no le era admisible aceptar obligaciones impuestas por la Administración. La Dra. Delgado le dijo que la Organización Médica Colegial establece para la libertad de prescripción elegir “entre fármacos semejantes, el mejor para el paciente, preferiblemente al mejor precio”. La Dra. Monreal intervino explicando que en Primaria se está forzando el uso de DOEs. La Dra. Delgado dijo que cuando se trabaja en una organización, sólo se puede prescribir  lo que la organización  compra o financia, a diferencia de en una consulta privada. El Dr. Moreno contestó que la profesión es “liberal” y que la organización está al servicio del médico, a lo que la Dra. Delgado replicó que la organización está al servicio del paciente. El Dr. Moreno insistió en que el Servicio del Salud es una organización que debe permitir al médico elegir en cada momento lo mejor para el paciente. El Dr. Gracia intervino diciendo que él prefiere que sea un juez el que se decante sobre si este documento se debe acatar o no, e hizo un paralelismo con la prescripción de análogos de la PTH, a lo que la Dra. Delgado contestó que en este caso podemos prescribir el fármaco cuando es necesario.  El Dr. Gracia manifestó que hay una burocracia excesiva que resta tiempo  de consulta.


La Dra. Delgado apuntó que era la única representante del comité de expertos que ha asistido a esta convocatoria SAR y que quizá los otros participantes de dicho comité tienen una opinión distinta, y que creía que los anteriores acuerdos estaban condicionados por las opiniones de los internistas del CEMA, sin tener en cuenta la opinión de los reumatólogos, pero que en este documento si que se han tenido en cuenta las opiniones de los reumatólogos y ha logrado acercar posturas. El Dr. Moreno preguntó si todas estas restricciones también se aplican a Oncología, Hematología y Terapia para el VIH, ya que supondría si no un agravio comparativo. 


La Dra. Medrano preguntó que ocurre en otras CCAA, ya que en Andalucía están comenzando a usar los bioequivalentes. Se comentó que es posible que comience a verse también con los biológicos. 


El Dr. Gracia reiteró que va a poner el contencioso a título personal y junto al Dr. Moreno preguntó porqué el Golimumab y el Certolizumab no están en el primer nivel. Comentaron que establecer niveles no tiene evidencia científica a lo que la Dra Delgado contestó que hubo mucha polémica para elaborar el documento y que finalmente se aprobó el actual y que irían saliendo excepciones no recogidas. Comentó que aunque el término “según mercado” recogido en el Anexo I no le agrada, hubo que transigir para lograr acuerdo. El Dr. Gracia reiteró de nuevo su intención de iniciar un contencioso y la Dra. Monreal consideró que podría sentar precedente. 

Se insistió en la vigencia del documento a partir de la fecha de firma.


Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

Zaragoza 14 de junio de 2011

Fdo:

Dra. Pilar del Río Martínez

Secretaria de la SAR

